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SEÑORA SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, SEGUROS Y VALO DEL 

ECUADOR: 

MARÍA BELÉN ROMERO ESPINOZA, mayor de edad, por mis propios y 
personales derechos, y DALILA SELENA Y VICTORIA GUISSELL ROMERO 

ESPINOZA, debidamente representada por su madre, la señora Albita del 

Carmen Espinoza Rodriguez, ante usted, atentamente, comparecemos para 

decirle y solicitarle: 

Mediante contrato de promesa de compraventa de acciones suscrito con los 

señores Pablo Aguirre Pérez y Diego Aguirre Rosales, en sus calidades de 

accionistas de la compañía Camaronera Universal S.A. Camanisa, nuestro 

padre, el señor Antonio Victoriano Romero Romero, junto con los señores 

Ricardo Rojas Fajardo y Palklito Fajardo Tinoco, se comprometieron a comprar 

en partes iguales, mediante pagos a plazos, las acciones del capital social de la 

mencionada compañía. 

En virtud de que el capital social de la compañía Camaronera Universal S.A. 

Camanisa se encuentra dividido en 77.600 acciones, a nuestro padre hubieran 

correspondido la cantidad de 25.866 acciones. 
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Nuestro padre, señor Antonio Victoriano Romero Romero, pagó a los 

accionistas de la compañía Camaronera Universal S.A. Camanisa, el dinero 

correspondiente a las 25.866 acciones que se comprometió comprar. 

Nuestro padre, señor Antonio Victoriano Romero Romero, falleció en el Cantón 

Camilo Ponce Enríquez, Parroquia Camilo Ponce Enríquez, Provincia del 

Azuay, el 3 de mayo del 2016, según se advierte del certificado de defunción 

que acompañamos a la presente, conferido por el Delegado del Registro Civil, 

sin que se le hayan transferido las 25.866 acciones de la compañía 

Camaronera Universal S.A. Camanisa por las que pagó. 
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De los documentos que adjuntamos se desprende que los comparecientes 

María Belén, Dalila Selena y Victoria Guissell Romero Espinoza, éstas últimas 

menores de edad, representadas por nuestra madre madre, somos hijas del 

causante Antonio Victoriano Romero Romero y por lo tanto, herederas de su 

patrimonio a título universal. 

De otra parte, nuestra madre, Albita del Carmen Espinoza Rodríguez, en su 

calidad de cónyuge sobreviviente de nuestro padre, es dueña y por lo tanto le 

corresponde la porción conyugal equivalente al 50% de la sociedad conyugal 

1,,que mantuvo formada con nuestro padre. . ., 
y 

, veo, 
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Dicho lo anterior, conforme lo demostramos con la adjunta copia certificada 

del Acta de Posesión Efectiva celebrada el día 14 de junio del 2016, la abogada 

Yudy Blacio Moreno, Notaria Pública Segunda del Cantón Machala, nos 

concedió la posesión efectiva por indiviso de los bienes dejados por nuestro 

padre, entre los que se encuentran los derechos a adquirir el 50% de las 

acciones del capital social de la compañía Camaronera Universal Camanisa 

S.A. que le hubieran correspondido recibir. 

En función de lo antedicho, el señor Diego Aguirre Rosales y su esposa, 

Mónica María Rodríguez del Río, representados por su apoderado especial, el 

señor Diego Aguirre Mcdermott, suscribieron la adjunta carta de cesión del 

acciones mediante la cual ceden y transfieren a nuestro favor, de forma 

proindivisa, la cantidad de 12.933 acciones del capital social de la compañía 

Camaronera Universal S.A. Camanisa, numeradas desde la 64.668 a las 

77.600 inclusive, correspondiente al 50% de las acciones que le hubieran 

correspondido a nuestro padre. 

El resto de acciones del capital social de la compañía Camaronera Universal 

S.A. Camanisa ya fueron transferidas a favor de los señores Ricardo Rojas 

Fajardo, Paklito Fajardo Tinoco y Albita del Carmen Espinoza Rodríguez 

mediante trámite número 2016-86292, realizado a través de la pagina web de 

la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Im 

Solicitud 

En consideración a los antecedentes expuestos, le solicitamos que se sirva 

inscribir en los registros a su cargo la transferencia de acciones realizada a 

nuestro favor, mencionada anteriormente. 

ni 

Autorizaciones y notificaciones 

Autorizamos a los abogados Luis Idrovo Murillo, Andreína Andrade Limongi, 

Xavier Zevallos Franco, Joaquín Zevallos Franco y Gustavo Amador Delgado 

para presentar, individual o conjuntamente con uno o más de ellos, cuantos 

escritos consideren necesarios para la correcta tramitación del presente 

trámite. 

Asimismo, cualquier notificación que nos corresponda recibir en virtud del 

presente expediente, será receptada por cualquiera de nuestros abogados 

personalmente en las oficinas de la Superintendencia o deberá ser remitidas al 

casillero judicial número 515, ubicado en la Corte Provincial de Justicia de. 

Guayas, o a la dirección que consta señalada al pie del presente documento.
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casillero judicial número 515, ubicado en la Corte Provincial de Justicia del 

Guayas, o a la dirección que consta señalada al pie del presente documento. 

Atentamente, 

p. Dalila Selena y Victoria Guissell Romero Espinosa 

Cesionarias 

R. 
Albita del Carmen Espinosa Rodríguez 

Representante legal 

Cesionaria 

, LUIS IDROVO MURILL 
at. 4 09-2011-109 
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CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Guayaquil, 24 de mayo del 2016 

Señor 

Representante Legal 

Camaronera Universal Camanisa S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente le comunico que el día de hoy hemos transferido, a 

título oneroso, a favor de la señorita María Belén Romero Espinosa, mayor de 

edad, y de las menores de edad Dalila Selena y Victoria Guissell Romero 

Espinosa, éstas últimas representadas por su madre, la señora Albita del 

Carmen Espinosa Rodríguez, la cantidad de doce mil novecientas treinta y 

tres acciones ordinarias, nominativas y liberadas, numeradas desde la 64.668 

a la 77.600, inclusive, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada acción, del capital social de la compañía Camaronera 

Universal Camanisa S.A. (RUC 0990668302001), contentivos en el título 

número 2. 

El valor total de esta transacción fue de US$ 100,000.00, que fueron 

cancelados por el padre de las cesionarias, señor Antonio Romero Romero, que 

corresponden al porcentaje de su masa hereditaria abintestada. 

Dejamos constancia que al efectuar esta transferencia cedemos también todas 

las meras expectativas y los derechos que tengamos o pudiésemos tener 

contra la compañía Camaronera Universal Camanisa S.A., respecto de las 

antedichas acciones, inclusive por las utilidades del año en curso que se 

declaren con posterioridad, así como todos los derechos que tengamos o 

pudiésemos tener en cualquier aumento de capital que se hubiere resuelto y 

que se encontrare instrumentándose o en proceso de instrumentalización, o 

que ya hubiese concluido; por lo cual, con esta cesión, también transferimos a 

favor de las cesionarias los eventuales derechos de atribución o de preferencia 

en caso de cualquier aumento que estuviere instrumentalizándose, así como 

todas las acciones que en tales aumentos nos habrían correspondido por 

cualquier causa y, además, las que se estuviesen emitiendo o ya se hubiesen 

emitido en los títulos o certificados provisionales expedidos a nuestro favor. 

Aparte de esta cesión, también transferimos a favor de las cesionarias 

cualquier derecho o acción que tengamos o que, con el paso del tiempo o sin 

él, pudiésemos llegar a tener contra la indicada compañía, incluso a los 

aportes en numerario o especie que he efectuado en el pasado, de tal forma 

que las indicadas cesionarias pasarán a ser nuestras sucesoras jurídicas en 

absoluto. ?



También suscribe esta comunicación, en señal de conformidad y aceptación, 

la cesionarias, una por sus propios derechos y las otras debidamente 

representadas. 

Usted se servirá inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía y notificar este particular a la Superintendencia 

de Compañías, anular el título de acciones número 2 que se adjunta y expedir 

el titulo que corresponda a favor de las mencionadas cesionarias. 

Muy atentamente, 

p. Diego Aguirre Rosales (C.C. 090949448-2) 

Mónica María Rodríguez del Río (C.I. 091838360-5) 

Ulrre Mc 

Apoderado Especial 

p. Dalila Selena y Victoria Guissell Romero Espinosa 

Cesionarias 

+ R 
Albita del Carmen Espinosa Rodríguez 

Representante legal 

  

María 

Cesionaria
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Factura: 004-001-000020396 20160907003D06315 

COPIA DE COMPULSA N” 20160907003D06315 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 21 foja(s) útil(as). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve 

el(los) documento(s) en 21 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y 

el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

DURAN-ELOY ALFARO, a 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (10:43). 
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> ACTA DE POSESION EFE 
ns AR DEL CANTÓN DURAN 

3 En Machala, hoy día martes catorce de Junio 

4« del año dos mil dieciséis, ante mi 

5 ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO MORENO, 

É« Notaría Pública Segunda del. Cantón 

7 Machala, comparecen las menores de edad: 

gs DALILA SELENA ROMERO ESPINOSA y 

9 VICTORIA GUISSELL ROMERO ESPINOSA, 

o representadas por su madre señora AÁLBITA 

DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ; y, ta 

señorita MARIA BELEN ROMERO ESPINOSA 

quienes declaran que conforme a la escritura 

pública de Declaración Juramentada del 

catorce de Junio del año dos mil 

dieciséis, que ellas en calidad de hijas, 

  

son herederasz del causante señor ANTONIO 

is VICTORIANO ROMERO ROMERO, quien falleció 

ws en el cantón Camílo Ponce Enriquez, 

2% Parroquia Camilo Ponce Enríquez, Provincia 

3 del Azuay, el tres de Mayo del año dos mil 

2 dieciséis; conforme su Inscripción de 

aa defunción que consta anexa a esta escritura 

34 pública y me solicitan que les conceda a su 

23 favor, la Posesión Efectiva de los bienes 

dejados por el usas ant 5 don nen tado 137us 
Certífico y doy fé, que la copa fotostái: 

del documento que 5 antecede 
BN «es«es»,jals) e fil compulsa de o A 

faCopÍa ao. sa. quese e estbe a mivist asa 7 dl N 
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SAOnESLO me amparada en lo dispuesto en 

ARES Doce del Artículo Séptimo de 
la Ley  Reformatoria de la Ley Notarial 

publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial Número Sesenta y cuatro del ocho 

de Noviembre de mil novecientos noventa 

y seis, yo la NOTARÍA, concedo la 

posesión efectiva a favor de las menores 

de edad: DALILA SELENA ROMERO ESPINOSA y 

VICTORIA GUISSELL ROMERO ESPINOSA, 

representadas por su madre señora ALBITA 

DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ: y, de la 

señorita MARÍA BELEN ROMERO ESPINOSA, de 

tos bienes dejados por el causante señor 

ANTONIO VICTORIANO ROMERO ROMERO, que 

consiste en ol 50% de los derechos a 

adquirir en el capital social de la compañla 

CAMARONERA UNIVERSAL CAMINISA SÁ, cuyo 

capital suscrito actual de la misma es 

SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD 77.600,00).- Es decir sobre 

12.933.33 acciones de un dólar de Los 

Estados Unidos de América cada una.- 

Esta Acta de Posesión Efectiva se la 

concede PROINDIVISO, sin perjuicio de los 

derech rico] Goy te, que la Cofla lostática desen ee 

deberá deficunientó gue antétedes! Registro de la, 

Monero ..hoja(s) es fiel compulsa de o 

lacopía ...."_.. que seme bie a m vista 
a 

Durán, 22.09. 0 o 
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- A TARIO TER! o 0 
2 ESCRITURA PÚBLICA DE TADA ON 

  

     

JURAMENTANDA PARA ACTA DE POSUSION    
   
   

   

    

RLEBUOCTIVA, QUE HACEN LAS MENORES DIE BDAD 

JALILA SULENA ROMÉKO ESPINOSA Y 

CTORKIA GUISSELL ROMERO FSPINOSA, 

CEPRE-SENTADAS POR SU MADRE SEÑORA 

ALBIFA DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ; 

9 Y, LA SEÑORITA MARIA  BE£LEN ROMERO 

Lu ESPINOSA,- 

1) CUANTIA? INDSFTURMINADA.- 

Y lin la ciudad «de Machala, Capital de la Provincia de 

  

    

  

2113 ELO reo, República del Ecuador, hoy dia onartes catorce de 

Junio del año dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADA YUDY 

        

   

  

ón Machala, comparecen por una parle: las merores 

edad  DALÍlAa— SELENA ROMERO ESPINOSA y 

ITORJA GUISSELL ROMERO ESPINOSA, representadas 

su madre señora ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA 

20 DRICGUEZ, de estado civil viuda, Empresaria; y, por 

21 y Parte, la señorita MARIA BELEN ROMERO ESPINOSA, 

22 de estao civil sollera, estudiante. Las comparecientes 

22 son  lcualorianas, mayores de edad, capaces para 

24. obligarse y contratar, a quienes de conocerlas doy fe, de 

25 acuerdo a las codulas de ciudadanía que me presentan, 

24 con amplia libertad y bien instruidas de la naturaleza y 

27 resultados de la preseale Escritura Pública de 

; ls fotostálic: 
Gertfica doy fécnueda OMS ura munraDa, que para su 

de 
Idpcumento QUe antece 

.. as es fiel compulsa de 

lacopia doo a UBse me estibe a mi vista 

Qurán, 2 E= 0%9-291£. A
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Dr. “ales R. Velasco Alvarado 
NOTARIO TERCERO 

7 PASTÓN . . 
otorgamtORAPTO presentan la minuta que copia a. 

continuación.to.cororoocrorron-- SEÑORA NOTARIA: 

Sírvase aulortzar, y luego incorpote al Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una que documento la 

Declaración Jucamentada, sujeta a las siguientes 

cláugulas -FPRIMERA: OTORGANTES.- —Comparecen a 

otorllar la presente Declaración Juramentada, por una 

parte las menores de edad DATILA SELENA ROMERO 

ESPINOSA y VICTORIA GUISSELL ROMERO USTIMOSA, 

representadas por <u madre señora ALDBITA DÉ CARMEN 

ESPINOSA RODRIGUEZ; y, por otra parte, Ja señorita 

MARJA DELEN ROMERO ESPINOSA.- Las comparecientes 

son ccualorianas, mayores de edad y conta capacidad 

logal para adquirir derechos y contraer obligaciones ante 

la Ley:--SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Las menores de   

edad DALILA SELENA ROMERO ESPINOSA y 

VICTORIA GUISSELL ROMERO ESPINCESA, 1cpresentadas 

par su madre señora ALBITA DIUL CARMEN ESPINOSA 

RODRIGUNZ; yo la señorita MARIA BELÉN ROMERO 

ESPINOSA, en calidad de hijas (descendientesd exponen: 

a) Que su padre el causante ANTONIO VICTOKIANO 

ROMERO ROMER"), falleció en la Provincia del Azuay, 

Cantón Camilo Ponce Enríquez, parroquia Camilo Ponce 

Enríquez, el lros de AMayo del año dos mail dieciséis, 

conforme consta de la copia cerliflicada del certificado 

de delunción y justificando su calidad de tal con 

ay
 

las inscripciones de Nacimientos que se RENE EE arts y 
. qe dE 

la presente como. documentos habilitantes BN" MOwúetla 
Mn . 
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VICTORIA Aeagós O 
mn Matter R: Velasco Alvarado 

1oelo causante ANTONIO 

2 ROMBO dentro de da 50ciedod., O mail ve 

3  luvo formada con la BReñora ALRITA DEL 

4 CARMEN ESPINOSA KODRIGUEZ negoció y 

5 cancelo 25.866.606 acciones de un dólar de Jos 

6 lstados Unidos de Ámériva cada una 

7 pericuecientes al capital  sovial la Compañía 

g CAMARSONTERA UNIVERSAL CAMINISA SA, pero 

9 que lamentablemente par el iuosperabie 

10 (allecimiento de su recordado esposo y padre no 

lio sé pudo llegar u la translerencia o cesión logal 

12 de las mismas; <) Que can. ronsecnuencia, de 

13 conforiaaidad con lo dispuesto en «(1 Artículo Siete 

de la [ey Reformatoria de la Ley HNotasial, Numeral 

Doce agregado al Artículo Dieciocho, publicada en 

el Suplemento del Registro Oficial número sesenta 

y cuatro, del ocho de Novicmbre de mil novecientos 

noventa y sele, que se declare a fevor de ellas en 

Pidad de hijas y que son las Mmnevores de edad 

LILA SELENA ROMERO ESPINOSA, VICTORIA 

  

    

  

IS SELL ROMERO ESPINOSA y Ja eñorita 

1 a BELEN ROMERO ESPINOSA. la Posesión 

23 Efgutiva Pro-indiviso, sin perjuicio de los derechos 

24 | irceros, sobre los derechos a adquicir en el 

25 VPital social de la Comgpañrra. CAMARONERA 

26 UNIVERSAL CAMINISA SA, cuyo capital suscrito 

27 actual de la misma es de SETENTA Y SIETE mil 

28 — SFISCIFNTOS 00/100 DOLARES PUE LOS ESTADOS 

29 UNICOS PF. AMERICA (USD 77.400,00). Es decir 

30 — sobre 12,933.33 arciones de an cdáútas deslgs Estados 

de América Certfic y doy fé, quéla copletdtostatc 
TERCERA: 

  

Cadásos Cuad > 

DECL AJA HALO 

  

    del documento“que ántedegks ULA 
enenenns «hojals) 68 fiel compulsa de 

e copa oo... QUe se me exhibe a mivista 

Duran 2d o9- 

  

TA! 

cil
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; SANA D MA CANTA) DTIPÁS 

y ESPINOSA RODRIGUEZ en representación de sus 

hijas menores de edad DALILA SELENA ROMERO 

ESPINOSA y WICTORILA GUISSELL ROMERO 

ESPINOSA: y, la señorita MARJA BELEN ROMERO 

ESPINOSA, declaran bajo juramento que sen 

hijas del causante ANTONIO VICTORIANO 

ROMERO ROMUURO, por lo tanlo, les 

corresponden los derechos a adquirir en el capital 

social de la Compañía CAMARONTRA UNIVERSAL 

CAMINISA SA, cuyo capital suscrito actual de la 

mióma es de SETENTA Y SIETTR MIL SHISCIENTOS 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USE 77.000,00). Es decir sobre 32.933,33 

acciones de un délar de Jos Jistados Unidos de 

América cada una, a los que se refieren en el 

petitorio que se inserta a Ja presente escritura 

pública, Además declaran que el causante antes 

pombrado fue de estado civil casado con su 

madre ALDILA ... DLL CARMEN ESPINOSA 
  

RODRIGUEZ, xo pur lo tanto las _ menores de edad 

DALILA SELENA ROMERO ESPINOSA y VICTORIA 

GUISSELL ROMERO ESPINOSA xeopresentadas por 

su madre señora ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA 

RODRIGUEZ; Y, la señorilo MARIA PELEN 

ROMERO ESPINOSA, bajo juramento y de acuerdo 

a la Ley Refarmatoria a la Ley Nalarial, 

constante en el Registro Oficia] Número Sesenta 

y Cuatro del ocho de —Novicmbre de mil 

. Certifica y doy 1. que la copia fotostática 
novecie aventa y scis, proceden a dl eclarar a agotan eg apical 

o de] documento que antecedé, hi he A A 0 Aoi Ud, oli bd 
re ellas, e catid. : so5 erederas um 

! du hojale) eel coña de e hijas son heredes Mt 
xt 2 e medie TR TO VICTORIANO ROMER Orina t 

e... .. 

  

- Durán, 2 227 donde.   
 



SEÑORA NOTARIA: 

  

Nosotras, ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA. RODRÍGUEZ en 

reyresantación de mis hijas tuenores de edad DALILA SULUNA ROMERO 

ESPINGSA y VICTORIA GUISSELL ROMERO ESPINOSA: y, MARÍA 

BULEN ROMERO ESPINOSA, viuda y solera cn nuestro orden, 

domued adas en este eludad, a usted con el debido respeto le 

manilestamos: 

leo De las Inserpeianes de Deltución y Nucunisites que adjuntamos 

demaestunos: que osutras en calidad de hijas Cuunlares ascendientes) 

somas henaleros del cuusante Señor ANTORMO VICTORIANO 

ROMEKO ROMERO, 

2.- Que de conformidad u lo que señala el Art 7 de la Loy 

Relvenaitoria a la Ley Notarial Numeral 12 agregado al Art. 18 de la 

Ley Notarial, RO. 64 del 8 de Noviembre de 1996, se nos conceda la 

POSESIÓN EFECTIVA, de los bienes dejados pur cl exusante señor 

ANTORMEÓS VICEGRIANO ROMERO ROMERO. que consista cn el 

50% de los derechos a adquirir en el capitel social de la compañía 

CAMARONERA UNIVERSAL CAMINISA SA. cuyo capital suscrito 

actual de la nisma es SETENTA Y o SIFTR MIL SEISCIENTOS 

001100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

  

(QUEL» 77.600,00) ly decír sobre 12.933,33 acciones de un dólar de 

Jos Estados Unidos de América cada A 

4 Aa 0 .. Sepia o ola dr 

Se nos 1ecibicá la Declaración JuramentadaPpava ut dan deste qiétitario.- 

Lala eos 0h Js 

   
Certifica y doy fé, que la copia fotostátic: 

del documento que antecede 
8 a...».., Noja(s) es fiel compulsa de 

facopia ...".. quese me exhibe a mi vista 
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    Cumplidas ARABE cias de Ley. se celabuiará la Acta de “Posesión 

Erecti0n MaltebReVelascoAlvarader necesari + fa inseribirá e 2eristra de Je ASCO raecesario se la inseribirá en el Registro de la 

UHHAR DFIOCANTAY pos 

Propiedad o Mercantil respeclivo.- 

Se adjuntan los documentos habilitantes necesarios, - 

Es Justicia 

    

  

   / / 

Albita del Carmen Espmosa Rodríguez. 

En representación de sus hijas menores de edad 

DALILA SELENA y VICTORIA GUISSEL], ROMERO ESPINOSA 

C.C No. 171328403-1 

  

Marta Belén Romero Espinosa 

C.C.No. 070625616+-1 

  

Abg. Angélica Patricia Rivas Riera 

Mal No 07-2010-40 FAO. 

Gertifico y doy fé, que la copia fotostática 

del documento que antecede 

80 ....... hoja(s) es fiel compulsa de 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR     SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REG : Deals A ES . POlAScO 
NOTARIO TERCERO 

ACOMPAN a 89 DFI CANTÓN DURÁN 

  

  

    

  

    

  

   

    

                 

  

Na. de Expediente: 

  

  

No. de RUC de la Compañas 

Nombre de la Compañia: 

  

Situación Legal: 

i AENIDAS 
GAUTELARI   

  

ECUADOR Hacdotiar 5 25.220000| h 

  

e A A a o dl 

  

LE LA COMPAÑIA (Usa:     
Su deja y corsa 

en cuenta do presQuio en los an ula 0 1h y ÓN de la Ley de Campañas de la titularidad de las participa 
ya que, enel Art Ne parao SuyUindo, del uismo Cuerpo legal, respectu de la cesión de pa cipes. totes Ela 1 bro Iespacliva de la canpe 
ts senbia la cesión y aclicada estu, se arudasa el verificado de aportación vorespundiente, extendiórdase 1 OUevo 4 lavar del cestunaiio”. 

Desde hiego, el pan ato final del rtado articulo deta adctotialente, que: “De la escrita de EBLION 36 séldata 18200 al maigen de la Ínsa 
relerente a lo consiilución de la Súctedad, así tomo el mal ge le ta escutura de conslllición et, Sl iespectivo protocolo del nolaño 
expezado se hy) e, ys de Geluswa respentalilidad de tantes legalos de las Compa ta tesposabiidad fmilasto, asi coa 

Reyrstadates SE sániles y Nolarios Gen el acto de jegistro sa los llas antedhohos y natginaciones fesuel vas fumiádi zar la 
lea misas as de comercio 
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Dirección Cena: dde Registo Civil, Identificación y Cedulación 

  

- Dr. Walter K. Velasco Aicado 
NOTARIO TERC! 

£ 0 40 MEL CANTÓN DÍ 

:ERTÍFICADO DE DEFUNCIÓN Ein .00 

CERTICICADO: Que con onoro de registro de insoipción: N-350-000057-16 en ECUADOR, 

prowocdia de EL ORO, canton MACHALA, pis oquia MACHALA, y con fecha 4 YE MAYO Of 2016, 

está inscrito el registry de delunción dle: 

NOMBRES Y APELULADS OFL FALLECIDO, ANTONIO VICTORIANO HOMERO ROMERO con | 

cédula/pasaporte No. 07020/2320, nacionalidar: ECUATOMIANA, sexo: MASCULINO, estado civil 

CASADO, edad. dSaños. 

LUGAR Y FECRA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia de AZUAY, canton CAMILO PONCE 

ENRIQUE, parroquia CAMILO FONCE ENRÍQUEZ, 3 DE MAYO DE 2016. 

Causa de la muerle: DESCARGA ELÉCTRICA, Respousable que declara la dafumion; MÉDICO 

LEGISTA DR. WOLNEY POLO JARAMILLO REG, 0458. 

ONYUGE / CONVÍVITNTE SODREVIVIENTE: ESPINOSA RODRIGUEZ ALBITA DEL CARMEN, 

PADRE DELÍLA FALLECIDO/A: ROMERO JARAMMUALO MANUEL ALBER PO. 

   

   
     

  

     
  

   

  

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: NESTOR ALBERTO ROMERO ROM 

+ a.0704020742, de nacionalidad ECUATORIANA, 
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derechos que poseen dentro de la sociedad conyugal formada entre 
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personales derechos, y por los derechos que poseen dentro de la 

sociedad conyugal formada entre ambos quienes declaran ser 

ecuatoriano y peruana respectivamente, mayores de edad, casados y 

domiciliados en la ciudad de Panamá y de tránsito por esta ciudad 

de Guayaquil, a quienes para los efectos de esta escritura pública se 

denominarán simplemente como LOS MAN DANTES----: nm 

CLÁUSULA . SEGUNDA: PODER ESPECIAL. LOS 

MANDANTES, tiene a bien conferir el presente PODER 

ESPECIAL a favor de del señor DIEGO FELIPE AGUIRRE 

MCDERMOTT portador de la cédula de ciudadanía número cero 

nueve cero cinco ocho cero nueve uno nueve cero (0905809190), para 

que en su nombre y representación pueda efectuar todas las gestiones 

pertinentes y necesarias y, suscribir cualquier tipo de documento que 

perfeccione la venta del paquete accionario que mantienen 

actualmente dentro del capital social de la compañía Camaronera 
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del documento que antecede 
en. «hoja(s) es fiel compulsa de 
la copia... quese me exhibe a mi vista 

Durán, 27.209 —Zoló     
 



    

Dr. Walter R. Velasco Alvarado 
NOTARIO TERCERO 

TITULAR DEL CANTÓN DURÁN 
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270 70 CELA AA TIOS TTUZADSOBECUETESceccacoss Í f ROSALES <DIEGOSFELIPES 

Certífico y doy té, que la copia fotostática 

del documento que antecede 

BM ....«.. hojals) es fiel compulsa de 

lacopía ....". quese me exhibe mivista 

din... 24: 09 2o1£ 

  

yA. 

  ron or- TA 

4 la 

   



o), 
es 

Notaría Décima Octav. sa . 

del Cantón NN a la negociación mencionada. Además, 
a d
e 
3
 

  

  

O para que en nombre y representación de ellos comparezca a e 

d Generales Extraordinarias de Accionistas que pudieren efectuarse para 

el interés antes mencionado. Firma) Ab. JOAQUIN ZEBALLOS 

FRANCO, Registro Profesional número doce mil doscientos diecisiete 

del Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE YO ELEVO.A ESCRITURA PÚBLICA. Para el otorgamiento 

de la escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del 

caso y leída esta escritura pública de principio a fin por mí, la Notaria, 

pos compareciente la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo. 

- Doy fed 

(Dile 
SR. DIEGO FELIPE AGUIRRE ROSALES 
C.C, CACA MA A ADA 
C.v. 

— 

a 
SRA/MONICA MARIA RODRIGUEZ DEL, RIO 

CCOMPD DÓGIO 

Cv. 

   Certifica y doy fé, que la copia fotostática DRA. JENNY OYAGUE BELTRAN 

del documento que antecede 

oonccos hoja(s) es fiel compulsa de 
la copia ....".... quese meerhibe a mi vista 

Durán, ___22- 07- Zol£ 

   



R. Veras, 

   
   

  

  

Ct. AA 
2015-09-01-018-P000174 

  

Doctora, Jenny Josefina Oyague Beltran 
NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura No. *  2015-09-01-018-P000174 No. De Fojas, 

TO O CONTRATO 

¡TORGAR Y REVOCAR PODERES ESPECIALES O GENERALES 

2015-01-22 15:51:34 

DIEGO FELIPE 
Persona AGUIRRE ROSALES Y Cédula de 0909494452 Y s 
Natural MONICA MARIA Ciudadanía 0918283605 Ecuatoriana Poderdante 

RODRIGUEZ DEL RIO 

DIEGO FELIPE Cédula de Apoderado(a) 
AGUIRRE Ciudadanía Ecuatoriana Especial 
MCDERMOTT , 

Persona 

Nalural 

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

UBICACION 

PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION 

GUAYAS 'YAQUIL, 

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO 

INDETERMINADA   
        Certifico y doy fé, que la copia fotostática 

del documento que antecede 

Ml asanro: ¿tojals es fiel compulsa de 

lacopia 7. gue se me exbibe a mivista 

Durán. 22 07 Zol£ 
AAA 

 



Se otorgo ante mi, en fe de ello, confiero esta SEGUNDA 

  

COPIA, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil a los 
. Dr. Walter R. Velasco Alvarado 

0 A 'TARIO TERCERO 
veintidós días del mes de Enero del dos mil quince.- LÁ ==.” .AR DEL CANTÓN DURÁN 

NOTARIA.-d> 

   
NOTARIA DÉCIMA Oc: 

CANTÓN UA 

        

- > NOTARIA 18 
E GUAYAQUI 

  

Certífico y doy fe. que la copia fotostática 
del documento que antecede 
en... 2,4. hoja(s) es fiel compulsa de 
hc Que se exhibe a mi vista 

  

Dr. Walter R, Velasco Alvarado 
NOTARIO TERCERO 

TITULAR DEL CANTÓN DUPÁN


